
 

PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 TITULO 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

 

Código: GSE-FO-04  

Versión No. 02 
P á g i n a   
1 d e 1 5  

Fecha: 01 10 2020 

 

 

 

No. DE INFORME: 024 

FECHA DE INFORME: Mayo 13 de 2022. 

  

PROCESO Y/O 
DEPENDENCIA: 

Secretaria General – Dirección Administrativa y Talento 
Humano- Gestión Documental. 

  

LÍDER DEL PROCESO 
Y/O DEPENDENCIA: 

Cr (R.A.) Carlos Ernesto Camacho Díaz- Secretario 
General (e.) 

  

TEMA DE 
SEGUIMIENTO: 

Informe del seguimiento y avance al cumplimiento de la 
ley general de archivos. 

 

NORMATIVIDAD: 

 
“El artículo 209 de la Constitución Política de Colombia en concordancia con lo dispuesto en 
artículo 3 de la Ley 1437 del 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo) determinan que la función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se debe desarrollar con arreglo a los principios generales del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficacia, economía y celeridad.  
 
Los artículos 8 y siguientes de la Ley 594 de 2000 Ley General de Archivos, establecen la 
obligatoriedad de conformación de los archivos por parte de las Entidades obligadas.  
 
El artículo 16 de la Ley 594 de 2000 establece el deber de los secretarios generales o los 
funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, de velar por la integridad, autenticidad, 
veracidad y fidelidad de la información de los documentos de archivo y serán responsables de su 
organización y conservación, así como de la prestación de los servicios archivísticos.  
 
La Ley 1712 de 2014 establece el derecho de acceso a la información pública. Para lo cual se 
deben implementar procedimientos archivísticos. 
 
El Decreto 1499 de 2017, crea en el artículo 2.2.22.1.1 el Sistema de Gestión que integra los 
Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad, definiendo que es el conjunto de 
entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e información, cuyo objeto es 
dirigir la gestión pública al mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados para la 
satisfacción de las necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el marco 
de la legalidad y la integridad. (AGN- caja de herramientas)” 
Los artículos 38 y 39 de la Ley 1952 de 2019 del Código disciplinario Único, establecen “Custodiar 
y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o función conserve 
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bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, 
ocultamiento o utilización indebidos. – prohibiciones: Ocasionar daño o dar lugar a la perdida de 
bienes, elementos, expedientes o documentos que hayan llegado a su poder por razón de sus 
funciones”. 
 

JUSTIFICACIÓN DEL SEGUIMIENTO: 
En cumplimiento del artículo 8 del Decreto 2609 y reglamentado en el Decreto Nacional 1080 de 
2015, se establece que la gestión documental en las entidades públicas se desarrollará a partir de 
los instrumentos archivísticos, dentro de los cuales se encuentra el Plan Institucional de Archivos – 
PINAR.-AGN. 
 
“El Plan institucional de Archivos es un instrumento archivístico que permite agrupar la planeación, 
seguimiento e implementación de aspectos relevantes de los procesos de gestión documental y 
administración de archivos en cumplimiento de las normas y directrices determinadas por el 
Archivo General de la Nación – AGN. 
 
Una de las formas de conservar la memoria es a través de los archivos, un conjunto de 
documentos ordenados dónde están plasmados algunos de los hechos más importantes en la 
historia de un país o de una entidad Archivo General de la Nación – AGN.” 

 

GESTIÓN / ACCIONES DEL SEGUIMIENTO: 

 
El Programa Institucional de Archivos Pinar-202, se encuentra conformado de la siguiente 
manera: 
 
2.1. Realizar visitas de asesoría a todas las dependencias, verificando la aplicación de los 

lineamientos e instrumentos archivísticos.   
2.2. Socializar con cada dependencia los lineamientos y políticas del Manual de Gestión 

Documental en la Organización de los Archivos de Gestión de cada dependencia. 
2.3. Verificación en cada dependencia, del trámite de las comunicaciones oficiales en las 

bandejas de Orfeo de cada servidor público. 
2.4 Seguimiento revisión en los archivos de gestión de cada dependencia. 
2.5 Aplicación del procedimiento de disposición final (Eliminación) del acervo documental del 

Archivo Central, una vez se surta con la verificación de los inventarios frente a la TRD 
correspondiente. 

2.6 Informe del avance de organización de los archivos de gestión 
2.7 Verificación en cada dependencia, del trámite de las comunicaciones oficiales en las 

bandejas de Orfeo de cada servidor público 
3.1 Contrato de Fumigación Especializada limpieza y desinfección de las áreas y expedientes 

del archivo central 

3.2 Contrato para la adquisición de los instrumentos de medición para los Archivos 
Centrales a nivel nacional 

3.3  Seguimiento a la medición de las condiciones medioambientales de los Archivos Centrales. 
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3.4 Organización Archivo Central - Levantamiento de inventario Documental de las vigencias 
2006 al 2008 de todos los grupos, de acuerdo con la TRD 

3.5 Organización Archivo Central - Levantamiento de inventario Documental de las vigencias 
2009 al 2011 de todos los grupos, de acuerdo con la TRD correspondiente.-MIPG - PINAR 
2022. 

3.6 Organización Archivo Central - Levantamiento de inventario Documental de las vigencias 
2012 al 2016 de todos los grupos, de acuerdo con la TRD correspondiente 

3.7 Actualización de los Documentos del Sistema Integrado de Conservación SIC, con sus 
respectivos Planes de Conservación y Plan de Preservación Digital a largo plazo, con 
las actividades a realizar para su implementación 

 
Se observa en la suite visión empresarial que, a 12 de mayo de 2022, el citado programa, 
presenta avance de cumplimiento del 10.53%, resultado que está 3.54% por debajo de lo 
proyectado 14.07%, como se observa en la siguiente imagen: 
 

 
Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/searchers?soa=6&mdl=pln&_sveVrs=962820220203&&link=1&mis=pln-D-1024 

 

Se evidencia en el PINAR-2022, las siguientes actividades: 
 
2.1. Realizar visitas de asesoría a todas las dependencias, verificando la aplicación de los 

lineamientos e instrumentos archivísticos.  Actividad que está programada para iniciar  el 
01- marzo y finalizar el 18 de junio de 2022. 

  
Observación de control interno: No se observa cargue de documentación a la fecha del 
presente informe. 

 
2.2. Socializar con cada dependencia los lineamientos y políticas del Manual de Gestión 

Documental en la Organización de los Archivos de Gestión de cada dependencia. 
 Actividad que está programada para iniciar  el 01- marzo y finalizar el 28 de mayo/2022. 
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Observación de control interno No se observa cargue de documentación a la fecha del 
presente informe. 

 
2.3. Verificación en cada dependencia, del trámite de las comunicaciones oficiales en las 

bandejas de Orfeo de cada servidor público. 
  

Observación de control interno.  Se observa en la herramienta suite visión empresarial que 
las sedes regionales cargan los documentos, los cuales no guardan uniformidad en su 
contenido, por ejemplo, la Regional Llanos Orientales hace un comentario a nivel general 
de la situación del sistema Orfeo en toda la regional, no por funcionario. 
 
La Regional Suroccidente, manifiesta que no ha recibido solución a la novedad presentada 
en la bandeja de salida del Orfeo de la funcionaria Blanca Cadavid. 
 

 
Fuente: file:///C:/Users/carmen.pulido/Documents/Downloads/Acta%20Verificaci%C2%BFn%20bandejas%20Orfeo-
%20Seleccion%20(1).pdf 
 

Las regionales: Tolima Grande y Norte, no han cargado documentos, no se observa que 
gestión realiza la oficina principal como responsable del sistema de archivos ORFEO 
 

 
Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/pln?soa=40&mdl=pln&id=339810&float=t 



 

PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 TITULO 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

 

Código: GSE-FO-04  

Versión No. 02 
P á g i n a   
5 d e 1 5  

Fecha: 01 10 2020 

 

 

 

 
 En la oficina principal, solo se cargan las actas de revisión de la herramienta Orfeo de los 

procesos:  
 

 
Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/pln?soa=40&mdl=pln&id=339830&float=t 

  
Tratándose de revisión de los documentos en las bandejas del sistema Orfeo, se evidenció que, en 
la Dirección Administrativa – Coordinación Grupo Desarrollo y Talento Humano, no se termina el 
procedimiento de asociar la imagen del documento; sin embargo, fue notificado el usuario final de 
forma física cuyo documento no se refleja la firma digital de elaboración y aprobación. 

 
 Fuente: Orfeo. 
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En la regional Caribe, se observa en el acta de coordinación que, “Funcionaria VICTORIA 
HERNÁNDEZ SIERRA, Técnico de Contratos presenta la siguiente situación en la 

herramienta:  Bandeja de Entrada: (1.711) documento para crear expedientes, gestionar 
instrucciones, reasignar y/o archivar. Se encuentran documentos de diferentes vigencias 

sin trámite respectivo  Bandeja de Salida: (432) documentos para verificación y tipo de 

trámite realizado.  Bandeja de Memorandos: (460) documentos para verificación, si los 

tramitaron o son para anular.  Bandeja de Devueltos: (0) documentos para verificación y 

trámite correspondiente.  Bandeja de Informados: (03) documentos para verificación y 
trámite correspondiente”, sin embargo no se observa que gestión realiza la oficina principal 
como responsable del sistema de archivos ORFEO. 

 
  
Control interno observó en el seguimiento a los riesgos asociados a la gestión documental: 
 
Riesgo: Posibilidad de afectación jurídica y/o de la imagen institucional por pérdida del 

patrimonio documental, debido a intereses particulares. 
 
Control: Sensibilización en políticas de gestión documental. 

 
 

Riesgo: Posibilidad de afectación jurídica y/o de la imagen institucional por perdida del 
patrimonio documental, debido a intereses particulares. 

 
Control: Inventarios Documentales. 
 
No se observaron planificadas las actividades definidas por el proceso para el seguimiento del 
control. 
 
2.4 Seguimiento revisión en los archivos de gestión de cada dependencia. 
 
Observación de control interno.  Para este numeral no se observa documentación cargada en la 
suite visión empresarial, el plazo de ejecución está dado para el 29/08/2022. 
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Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/pln?soa=40&mdl=pln&id=339832&float=t 

 
 
2.5 Aplicación del procedimiento de disposición final (Eliminación) del acervo documental del 

Archivo Central, una vez se surta con la verificación de los inventarios frente a la TRD 
correspondiente. 

 
Observación de control interno: Para este numeral no se observa documentación cargada en la 
suite visión empresarial, el plazo de ejecución está dado para el 30/09/2022 
 

 
Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/pln?soa=40&mdl=pln&id=339834&float=t 
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2.6 Informe del avance de organización de los archivos de gestión 
 
Observación de control interno: Para este numeral no se observa documentación cargada en la 
suite visión empresarial, el plazo de ejecución está dado para el 13/12/2022 
 

 
 
Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/pln?soa=40&mdl=pln&id=339836&float=t 

 
No se evidencia, qué gestiones se han realizado con respecto al memorando No. 
2021100100140793-ALOAPII-GDE—10010 del 23 de junio de 2021, relacionado con la 
desorganización de los archivos de gestión: 
 

 



 

PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 TITULO 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

 

Código: GSE-FO-04  

Versión No. 02 
P á g i n a   
9 d e 1 5  

Fecha: 01 10 2020 

 

 

 

 
Fuente: Archivo Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional 

 
 
2.7 Verificación en cada dependencia, del trámite de las comunicaciones oficiales en las 

bandejas de Orfeo de cada servidor público. 
 
Observación de control interno: Para este numeral no se observa documentación cargada en la 
suite visión empresarial, el plazo de ejecución está dado para el 09/12/2022 
 

 
Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/pln?soa=40&mdl=pln&id=339674&float=t 
 

 
3.1 Contrato de Fumigación Especializada limpieza y desinfección de las áreas y expedientes 

del archivo central. 
 
Observación de control interno: finalizado el primer cuatrimestre de la vigencia se observa que 
para este numeral, no se carga documentación en la suite visión empresarial, sin embargo, el 
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plazo de ejecución está dado para el 30/06/2022 y como lo indica la misma herramienta queda 
menos del 50% del tiempo establecido para la finalización de la actividad. 
 

 
Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/pln?soa=40&mdl=pln&id=339868&float=t 

 
 
 
 

3.2 Contrato para la adquisición de los instrumentos de medición para los Archivos 
Centrales a nivel nacional. 

 
Observación de control interno: Para este numeral no se observa documentación cargada en la 
suite visión empresarial, el plazo de ejecución está dado para el 30/05/2022, es decir 
aproximadamente 10 días laborales. 
 

 
 

Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/pln?soa=40&mdl=pln&id=339909&float=t 
 
 
 
 
 
 



 

PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 TITULO 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

 

Código: GSE-FO-04  

Versión No. 02 
P á g i n a   
1 1 d e 1 5  

Fecha: 01 10 2020 

 

 

 

3.3  Seguimiento a la medición de las condiciones medioambientales de los Archivos Centrales. 
 
Observación de control interno: Para este numeral no se observa documentación cargada en la 
suite visión empresarial, el plazo de ejecución está dado para el 28/11/2022 

 
3.4 Organización Archivo Central - Levantamiento de inventario Documental de las vigencias 

2006 al 2008 de todos los grupos, de acuerdo con la TRD. 
 
Observación de control interno: verificada la herramienta suite visión empresarial, se observa que, 
en la Regional Tolima Grande indica el comentario del responsable de la actividad “(...) Se hizo el 
inventario documental no aparecen todas las coordinaciones y grupos de trabajo, esta información 
la corrobora la funcionaria de gestión documental”. 
Regional Suroccidente en el mismo documento relaciona los formatos únicos de inventario 
documental de procesos como: contratos, tesorería, etc., sin que haya realizado la observación 
que cada proceso cuenta con el FUID independiente. 
Regional Amazonía relaciona la entrega del inventario documental proceso Financiero vigencia 
2017 e indica que queda pendiente la vigencia 2008. No hay observación al respecto de este 
incumplimiento. 
Asimismo, se observó que: Regional Llanos, Norte, Antioquia Chocó y oficina principal no han 
cargado los soportes de las actividades toda vez que las fecha ejecución de esta actividad son: 18-
31-30 y 16 de mayo/2022 respectivamente. 
 
Evidencia  Regional Tolima Grande 

 
Fuente: suite vision empresarial 
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Evidencia Regional Tolima Grande. 

 
Fuente: file:///C:/Users/Documents/Downloads/FUID%20TESORERIA%202007%20(1).pdf. 

 
Finalmente se observa para este numeral que los formatos cargados en la suite vision empresarial, 
son elaborados y firmados por un mismo funcionario como se evidencia en la imagen arriba 
tomada como ejemplo y que corresponde a la Regional Tolima Grande, es decir no se observa la 
participación de la verificación de los datos consignados por parte del coordinador administrativo 
y/o de la oficina principal- 
 
3.5 Organización Archivo Central - Levantamiento de inventario Documental de las vigencias 

2009 al 2011 de todos los grupos, de acuerdo con la TRD correspondiente.-MIPG - PINAR 
2022. 

 
Observación de control interno: se  observa en la suite visión empresarial que, únicamente la 
Regional Llanos Orientales ha cargado los documentos FUID de las vigencias 2009 a 2011, se 
visualiza en la citada herramienta como plazo de ejecución de la actividad el próximo 29/07/2022. 
 
 
3.6 Organización Archivo Central - Levantamiento de inventario Documental de las vigencias 

2012 al 2016 de todos los grupos, de acuerdo con la TRD correspondiente 
Observación de control interno: la actividad tiene fecha de ejecución el próximo 25/11/2022, por 
tanto, control Interno no puede realizar verificación. 
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Fuente: http://suitevision:9090/suiteve/pln/pln?soa=40&mdl=pln&id=339866&float=t 

 

3.7 Actualización de los Documentos del Sistema Integrado de Conservación SIC, con sus 
respectivos Planes de Conservación y Plan de Preservación Digital a largo plazo, con 
las actividades a realizar para su implementación. 

 
Observación de control interno: la actividad tiene fecha de ejecución el próximo 25/11/2022, por 
tanto control Interno no puede realizar verificación 
 
Se evidencia en la suite visión empresarial que el Grupo de Gestión Documental, tiene en 
ejecución los siguientes siete hallazgos: 
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Fuente http://suitevision:9090/suiteve/imp/improvementVE?soa=11&mdl=imp&_sveVrs=962820220203&&mis=imp-D-8 
 

 

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS: 

 
Se  observa en la herramienta Suite visión empresarial, el cargue del programa institucional de 
archivos “Pinar” para la vigencia 2022, sin embargo no se refleja un responsable de la 
consolidación de la información y/o análisis del mismo. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano- Gestión Documental, realizar 
acompañamiento a cada una de las actividades que conforman el programa institucional de 
archivos Pinar para la vigencia 2022. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano - Gestión Documental, realizar la 
revisión de los formatos cargados en la herramienta suite visión empresarial. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano - Gestión Documental, realizar 
seguimiento y verificación a la nota que indica la Regional Tolima Grande indica el comentario del 
responsable de la actividad “(...) Se hizo el inventario documental no aparecen todas las 
coordinaciones y grupos de trabajo, esta información la corrobora la funcionaria de gestión 
documental”. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano- Gestión Documental, gestionar las 
actividades de los hallazgos que se encuentran en ejecución. 
 
Se observa que los numerales 2.3 y 2.7 del Pinar-2022, son los mismos, por tanto, se recomienda 
unificarlos en la herramienta suite visión empresarial. 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano - Gestión Documental, aplicar lo 
establecido en el numeral 5.4 herramienta de seguimiento “Como parte del proceso de medición 



 

PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 TITULO 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

 

Código: GSE-FO-04  

Versión No. 02 
P á g i n a   
1 5 d e 1 5  

Fecha: 01 10 2020 

 

 

 

que se debe implementar en el avance y seguimiento en el desarrollo de las actividades, se 

establecen indicadores en cumplimiento y ejecución del PINAR” 
 
Se recomienda a la Dirección Administrativa y Talento Humano - Gestión Documental, monitorear 
la calidad de los documentos y de la información que audita la Procuraduría General de la Nación 
– indicador ITA-. 

 

HALLAZGO: 

 
No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

    

 

SOPORTES DE LA REVISIÓN:  
Suite Vision empresarial 
Programa Institucional de Archivos PINAR-2022 
Memorando 2021100100140793-ALOAPII-GDE—10010 del 23 de junio de 2021 
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